
 

 

Ref.:  C-241N/003-18 
Exp.: A/SER-016872/2018 

  

Registro: 
 ORDEN  
 
 

Orden de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, por la que se dispone el inicio del expediente de 
contratación titulado 126 CURSOS, DIRIGIDOS A EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, 
PROMOVIDOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID (4 LOTES) 
 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato titulado  126 CURSOS, 
DIRIGIDOS A EMPRENDEDORES DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROMOVIDOS POR LA CONSEJERÍA DE 
ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA DE LA COMUNIDAD DE MADRID (4 LOTES), cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a  707.850,00 euros. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: La Consejería de Economía, Empleo y Hacienda ha adquirido un especial 
compromiso con el fomento del emprendimiento y el autoempleo, poniendo en marcha numerosas actuaciones con 
las que quiere reforzar la cultura emprendedora de los ciudadanos. En esta línea, se hace necesario facilitar una 
adecuada formación a los potenciales emprendedores de forma que, por una parte, se identifique cada vez en 
mayor medida el autoempleo y la creación de empresas como una alternativa firme al trabajo por cuenta ajena; y por 
otra, se incrementen las competencias de los emprendedores, incrementando así sus posibilidades de éxito. 
 
El objeto del presente contrato es regular las condiciones de contratación para la organización e impartición de 
cursos, dividido en 4 lotes: Los Lotes 1 “Emprendimiento Individual y Colectivo. Creación de empresas” y 2 
“Emprendimiento Colectivo: La Economía Social” están dirigidos a la elaboración de un Plan de empresa, el lote 3 
“Gestión empresarial y Comercio” va dirigido a emprendedores que necesiten mejorar diferentes aspectos de la 
gestión económica-financiera y/o comercial de su empresa, y el lote 4 “”Habilidades emprendedoras y 
Responsabilidad Social” cuyo objeto es mejorar diferentes habilidades emprendedoras personales e incorporar la 
Responsabilidad Social como compromiso, obligación y deber en todo tipo de negocio. 
 
 
 

 
LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

 
 
 
 
 
 

Engracia Hidalgo Tena 
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